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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2019-8924   Notifi cación de auto en procedimiento de Seguridad Social 176/2019.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 6 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de Seguridad Social, a instancia de 
FERRALLAS HIPREMON, frente a INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, ALFONSO 
MENÉNDEZ MARTÍNEZ y TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, en los que se ha 
dictado resolución DILIGENCIA DE ORDENACIÓN de fecha 01/10/2019, contra el que cabe 
recurso de REPOSICIÓN en el plazo de TRES DÍAS. 

 RSU. 136/19. 
 DILIGENCIA DE ORDENACIÓN. 
 SR./SRA. LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
 D./Dª. OLIVA AGUSTINA GARCÍA CARMONA. 

 En Santander, a 1 de octubre de 2019. 
 Presentado el anterior escrito, sin haber sido retirados los autos por el letrado de la Adminis-

tración de la Seguridad Social en la representación legal que ostenta del INSTITUTO NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL y la TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, se tiene por 
formalizado en tiempo y forma recurso de suplicación, del que acuerdo dar traslado a las partes 
recurridas por un plazo único de CINCO DÍAS para su impugnación si así les conviene, pudiendo 
alegarse motivos de inadmisibilidad del recurso, así como eventuales rectifi caciones de hecho o 
causas de oposición subsidiarias aunque no hubieran sido estimadas en la sentencia. 

 Hágase saber a las partes recurridas que el escrito de impugnación deberá llevar la fi rma 
de Letrado o Graduado Social colegiado para su admisión a trámite y designar un domicilio en 
la sede del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria (art. 197 LRJS). 

 Procédase a la notifi cación de la presente resolución a DON ALFONSO MENÉNDEZ MARTÍ-
NEZ, para su publicación en el B.O.C. 

 Transcurrido el plazo, con o sin escrito, se elevarán los autos a la Sala de lo Social de dicho 
Tribunal. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante el/la Letrado/a de la Administra-
ción de Justicia que la dicta, en el plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi -
cación, expresándose la infracción en que la resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual 
se llevará a efecto. 

 Así por esta Diligencia lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 El/La Letrado/a de la Administración de Justicia. 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a DON ALFONSO MENÉNEZ MARTÍNEZ en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción en el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del Juzgado. 
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 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
resolución o cédula en la ofi cina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que re-
vistan la forma de auto, sentencia o decreto que pongan fi n al procedimiento o resuelvan un 
incidente o se trate de emplazamiento. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Santander, 1 de octubre de 2019. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2019/8924 
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